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TRANSCRIPCIÓN MAGNETOFóNICA RESUMIDA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CONCEJO
MUNICIPAL DE FECHA 26 DE FEBRERO DE 2018.

En la ciudad de Pedro V¡cente Maldonado, cantón del mismo nombre, prov¡nc¡a de Pichincha, a los
veintisé¡s dfas del mes de febrero del año dos m¡l diec¡ocho, srendo las d¡ez horas con diez m¡nutos, se da
in¡c¡o a la presente Sesión Extraordinaria del Legislat¡vo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal
del Cantón Pedro Vicente Maldonado, presidida por el lng. Walter Fabrisio Ambuludl Bustamante, en su
calidad de Alcalde; actúa como Secretario General el Ab. Jaime Paul Polo Guerrero;
El Señor Alcalde: da la bienven¡da a los presentes y dispone que por Secretar¡a se de lectura a la
convocatoria:
El S6cretario General: Por d¡sposic¡ón de la máx¡ma autor¡dad Ejecut¡va del cantón, conforme lo d¡sponen
los Arts. 319 y 60 literal c) del Código Orgánico de Organizac¡ón Territorial Autonomfa y Descentralizac¡ón
y el Art.48 de la Ordenanza de Organizac¡ón y Func¡onamiento del Concejo Mun¡cipal de Pedro Vicente
Maldonado, me permito convocar a Ses¡ón Extraord¡naria de Conce.io Municipal, para el dfa lunes 26 de
febrero del 2018, a partir de las '10H00, en la Sala de Sesiones de la Munic¡palidad, con la finalidad de
tratar el siguiente Orden del Dfa:
1 .- Constatación del quórum.
2.- lnstalación de la sesión por parte del Señor Alcalde.
3.- Anális¡s y Aprobación del Acta Nro. 1, correspondiente a Ses¡ón Extraordinaria de Concejo Munic¡pal, de
fecha 8 de enero de 2018.
4.- Anál¡s¡s y Aprobac¡ón del Acta Nro. 2, correspondiente a Sesión Extraord¡naria de Concejo Municipal, de
fecha 22 de enero de 2018
5.- Autor¡zac¡ón para la suscr¡pción del Convenio de Cooperac¡ón B¡partito entre el Gobierno Autónomo
Descentral¡zado Mun¡c¡pal del Cantón Pedro V¡cente Maldonado y la Empresa Pública Mun¡cipal de Agua
Potable y Alcantar¡llado de Pedro V¡cente Maldonado.
6.- Autorización para la suscripción del Conven¡o de Cooperac¡ón Técnico Económica Nro. D1-02-17D1'l-
06183-D, entre el M¡n¡sterio de lnclusión Económica y Soc¡al MIES y el Gob¡erno Autónomo Descentralizado
Municipal del Cantón Pedro V¡cente Maldonado, para la implementación del Proyecto de Serv¡cios de
Desarrollo lnfant¡1.
7.- Anális¡s y Aprobación en primer debate del Proyecto de Reforma a la Ordenanza que Regula el Consejo
Cantonal de Plan¡f¡cac¡ón de Pedro Vicente Maldonado.
8.- Clausura de la Ses¡ón.
El Señor Alcalde: dispone que como pr¡mer punto del orden del dla se constate el quórum respectivo;
El Secretar¡o Genefal: Se procede a constatar quórum:
. Concejala Ma¡ra Agu¡lar, presente;
. Vicealcalde Jhoon Correa, presente:
. Concejal Carlos Ga¡bor, ausente;
. Concejal Jav¡er Jaram¡llo, presente;
. Conceial Armando Mena, ausente;
. Alcalde Fabr¡sio Ambuludí, presente;
Se encuentran presentes tres de los cinco Concejales; por tanto, contamos con quórum para ¡nstalar la
presente ses¡ón,
El Señor Alcalde: s¡gu¡ente punto del orden del dfa;
Secretar¡o Gene¡al: SEGUNDO PUNTO.- 2.- /nstalac¡ón de la sesiÓn por pade del Señor Alcalde
El Señor Alcalde: saludarles señores Conce.¡ales, señor Secretario, señor Conce.jal Alterno, cumpliendo
loque establece el Ordenanza que Regula el Funcionam¡ento del Concejo Municipal yel COOTAD, seha
convocado a la presente sesión extraordinaria con la finalidad de tratar los puntos que han s¡do

enunciados; esperando que las intervenciones sean con la altura que nos caracteriza y con el respecto
que merecemos todos; con esas palabras queda ¡nstalada la presente sesión, s¡gu¡ente punto del orden
del dfa Señor Secretario;
Socfetar¡o General: TERCER PUNTO.- 3.- Anárisls y Aprobac¡Ón del Acta Nro. 1, conespondiente a

Sesión Extraord¡nar¡a de Concejo Municipal, de fecha I de enero de 2018.
El Señor Alcalde: está a cons¡derac¡ón de Ustedes esta acta, si hay alguna observac¡Ón para que la

hagan, caso contrar¡o para proceder a aprobarla, de acuerdo como está planteado el punto del Orden del

Dfa:
Se concede el uso do la palabra al Conceial Jav¡er Jaram¡llo, quien expresando su saludo a todos lq\
presentes man¡fiesta: en la página 5 en la lfnea 31 tal vez fue un error en la redacción o tal vez I\
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interpretación de parte mfa me equ¡voque, entonces pidiera por favor se rect¡fique luego de la
denom¡nación "D¡rector Financiero" incluir la frase "el cual ¡nd¡ca que"; en la misma página la siguiente
línea antes de la denom¡nación "Consejo de Protecc¡ón de Derechos" incluir la frase "ya que en el caso
de" ya que en el caso, ahf inclu¡rfa las palabras; se incluya también la frase "como un gasto en servicio a
los grupos de atenc¡ón prioritar¡o el personal de trabajo de esta lnstitución" y tamb¡én se menc¡onó y la
construcción de la Segunda Etapa en la casa del Adulto Mayor, con esas observaciones mocionarfa para
que se apruebe el acta;
Se le concede el uso de la palabra al Concejal Carlos Gaibor, qu¡en expresando su saludo a todos los
presentes manifiesta: en la página 5 en el reglón 4'l seria reemplazat la palab!€ "amparados" por
"amparado" y en la llnea 42 la palabra "compañero" por "compañeros";
Se concede el uso de la palabra al Concejala Maira Agu¡lar, quien expresando su saludo a todos los
presentes man¡f¡esta: en la página número 7 en la lfnea 50 supr¡m¡r la palabra "no"; en la página 8 me
ayuda un poco con la redacción la llnea 21 dice: "coinc¡den eltema de la part¡da de espectáculos culturales"
ahl seria "que es", luego de la palabra "dólares" poner el s¡gno de puntuación ";" (punto y coma)i en la llnea
33 de la misma pág¡na supr¡mir la palabra "que"; y en la línea 36 de la m¡sma pág¡na luego de la frase
"entonces si creo que" ¡nclu¡r la palabra "debe"; en la lfnea 50 de la m¡sma pág¡na eliminar la palabra
"t¡ene", hasta ahf m¡ ¡ntervención en esta actai
Se concede el uso de la palabra al Concejala Armando Mena, qu¡en expresando su saludo a todos los
presentes manifesta: en la página 7 en la lfnea número'l5luego de la palabra "llegar" supr¡mir la letra "a';
en la lfnea 16 de la página 7 reemplazar la frase "se dará cada cuenta" por "se dará cuenta que cada
momento"; en la lfnea 32 de la misma supr¡mir la palabra "hoy", hasta ahf m¡s observac¡ones,
El Señor Alcalde: ex¡ste una moción que cuenta con respaldo, señor Secretario proceda con la votac¡ón;
El Secretario General: se procede a tomar votación de acuerdo al punto del orden del día:
. Concejala Maira Aguilar, a favor;
. V¡cealcalde Jhoon Correa, a favor;
. Concejal Jav¡er Jaramillo, a favor;
. Alcalde Fabris¡o Ambuludl, a favor;
Se contabilizan cuako (4) votos a favor:
RESOLUCION NRO. 017-SG-GADMPVM-2018.. POR UNANIMIDAD.. EL PLENO DEL LEGISLATIVO
MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO: RESUELVE APROBAR EL ACTA NRO.
.I, CORRESPONDIENTE A SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAL, DE FECHA 8 DE
ENERO DE 2018.
El Señor Alcalde: s¡guiente punto del orden del dla;
Secretario Genefal: CUARTO PUNTO.- 4.- Análisis y Aprobación del Acta Nro.2, correspond¡ente a
Sesión Extraordínaria de Concejo Munic¡pal, de fecha 22 de enero de 2018.
El Señor Alcalde: asf mismo está a considerac¡ón de ustedes señores Concejales, s¡ hay alguna
observac¡ón para que la realicen, tienen la palabra;
Se concede el uso de la palabra al Concejal Javier Jaram¡llo, qu¡en man¡f¡esta: en la página 2 en la
linea 37 sustitu¡r la palabra "exoneran" por "exonerar"i en la lfnea 41 luego de la palabra "aporte" ¡ncorporar
la s¡laba "de"; hasta ahf mis observac¡ones mociono para que se apruebe esta acta,
El Señor Alcalde: ex¡ste una moción que cuenta con respaldo, señor Secretario proceda con la votación;
El Secretario General: se procede a tomar votac¡ón de acuerdo al punto del orden del dla:

43 Concejala Maira Aguilar, a favor;
44 Vicealcalde Jhoon Correa, a favori
45 Concejal Javier Jaram¡llo, a favor;
46 Alcalde Fabrisio Ambuludl, a favor,
47 Se contabilizan cuatro (4) votos a favor;
48 RESOLUCION NRO. 018-SG.GADMPVM-20,I8.. POR UNANIMIDAD.. EL PLENO DEL LEGISLATIVO
49 MUNIGIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO: RESUELVE APROBAR EL ACTA NRO.
50 2, CORRESPONDIENTE A SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAL, DE FECHA 22 DE
51 ENERO DE 2018.
52 El Señor Alcalde: siguiente punto del orden del dla;
53 Secretario General:-QUINTó PUNTO.- 5.- Autorización para la suscr¡pc¡ón det Convenio de Cooperacifi
54 Bipaft¡to entre el Gob¡erno Autónomo Descentral¡zado Munic¡pal del Cantón Pedro Vicente Maldonado\1
55 la Empresa Pública Mun¡cipal de Agua Potable y Alcantaillado de Pedro Vicente Matdonado. - \
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1 El Señor Alcalde: de igual manera está a considerac¡ón de Ustedes esta acta, si tiene alguna observación
2 para que la realicen; al no haber n¡nguna observación; señor Secretario proceda con la votac¡ón de acuerdo
3 al punto del orden del dfa;
4 El Secretar¡o General: se procede a tomar votac¡ón de la moc¡ón formulada por el ConceJal Javier
5 Jaramillo, que cuenta con respaldo del Concejal Jhoon Correa:
6 Concejala Maira Aguilar, a favor;
7 Vicealcalde Jhoon Correa, a favor;
8 Concejal Javier Jaramillo, a favor;
9 Alcalde Fabr¡s¡o Ambuludf , a favor;

10 Se contabil¡zan cuatro (4) votos a favor;
11 RESOLUCION NRO. 01g-SG-GAOMPVM-2018.- POR UNANIMIDAD.. EL PLENO DEL LEGISLATIVO
72 ÍUUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONAOO: RESUELVE AUTORIZAR AL SEÑOR
13 ALCALDE LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN BIPARTITO ENTRE EL
14 GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE
15 MALDoNADo Y LA EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE
],6 PEDRO VICENTE MALDONADO.
17 El Señor Alcalde: srgu¡ente punto del orden del día:
18 Secretar¡o General: SEXTO PUNTO.- 6.- Autor¡zac¡ón para la suscr¡pc¡ón del Convenio de Cooperación
19 Técn¡co Económ¡ca Nro. D1-02-17D1 1-06183-D, entre el Ministerio de lnclus¡ón Económica y Soc¡al MIES
20 y el Gob¡erno Autónomo Descentralizado Munic¡pal del Cantón Pedro V¡cente Maldonado, para la
2! ¡mplementación del Proyecto de Servicios de Desarrollo lnfantil.
22 El Señor Alcalde: está a consideración de ustedes señores Concejales esta Resolución, denlro de esta
23 área está el balneario en donde está la planta de tratam¡ento que se construyó hace algunos años atrás
24 por parte del Gob¡erno de la Provincia; es un espacio más que contempla toda el área que en algún
25 momento la Asoc¡ación de Ganaderos, no sé s¡ por error o porque razones, sacaron escr¡turas de esta
26 área, porque ellos deb¡eron sacar las escrituras del área donde está funcionando en este rato la planta,

27 donde tienen el tanque, frente al cementerio, ellos no tienen escrituras de esa área, s¡ no t¡enen escrituras
28 del área de trabajo; entonces, como d¡go no sé si por error, o a veces cuando sacaron las escr¡turas las
29 coordenadas fue[on equ¡vocadas, ustedes saben que está funcionando el balneario y para no estar en

30 ¡nconvenientes más adelante se tomó la decis¡ón de declarar de ut¡l¡dad públ¡ca; y conforme lo establece
31 laLey se ha puesto en conocim¡ento de Conceio, para queestaáreaya paseaserdel Gobierno Mun¡c¡pal,

32 ya que esta área ha tenido escr¡turas y ha estado a nombre de la Asoc¡ación de Ganaderos, como lo indica

33 en la Resolución; señores Concejales poniéndoles en conoc¡m¡ento de ustedes esta Resolución que ha

34 sido ya notificada a los representantes de la Asoc¡aciÓn;
35 Se concede el uso de la palabra al Conceiala Ma¡fa Agu¡lar, qu¡en manifiesta: a nosotros que viv¡mos

36 en Celica, nos deia un poco confund¡dos, la Asociac¡ón de Ganaderos es una y la Asociac¡Ón de

37 Agropecuarios es otra; entonces el terreno de la Asociación de Ganaderos es el que esta con los tanques
38 de leche justo al frente al cementer¡o, esa es la Asociación de Ganaderos; pero el terreno que está

39 declarando ahor¡ta de Utilidad Pública es la Asociación Agropecuar¡a lndustrial Cel¡ca que esta al frente el

40 Doctor Fausto Romero;
41 La Concelala Maira Aguilar: es decir ahora la Asoc¡ac¡ón de Ganaderos llamada ahora Agropecuar¡a

42 lndustrial Celica, tenfan solo de 27,300 tienen escrituras de lo demás, y s¡ ya se ocupÓ para el Plan de

43 V¡vienda que se ¡mplementó ahf i

44 El Seño¡ Alcalde: lo que se ocupó para el Plan de Vivienda es la esquina donde está la calle que ba.ian

45 al balneario, eso es lo que esta, eso ha sido de la Asociacrón de Ganaderos porque eso consta en las

46 escr¡turas, ahora ya estamos legalizando para que sea Municipal toda esa áreai porque según las

47 escr¡turas que ellos tienen consta como que ha s¡do de ellos, por eso es algo raro que deberian tener
48 escr¡turas donde está implantado la tina de frio, el presidente de esta Asoc¡ación es Don Cango, Doctor

49 aqui hay alguna confusión con el área que estamos exprop¡ando en la Celica, es el área donde está el

50 balnear¡o, y aquf nos poner con otros nombres;
51 Procuradof sfnd¡co: esta tal y cual el informe que me paso la D¡rección de Plan¡f¡caciÓn

52 V¡ceatcalde Jhoon Correa: compañero Alcalde y compañeros Concejales, hasta que se aclare este tema,

53 es mejor suspender el punto del orden del dla, \
54 El Seóretario General: se procede a tomar votación de la moción formulada por el V¡cealcalde Jho\\
55 Correa, que cuenta con respaldo del Concejal Javier Jaram¡llo S
56 Concejala Ma¡ra Agu¡lar, a favori
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I Vicealcalde Jhoon Correa, a favor;
2 ConcejalJavier Jaramillo, a favor;
3 Alcalde Fabrisio Ambuludl, a favor;
4 Se contabilizan cuatro (4) votos a favor;
5 RESOLUCÉN NRO. O2O.SG.GADMPVM.2OI8.. POR UNANIMIDAD.- EL PLENO DEL LEG¡SLATIVO
6 MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO: RESUELVE AUTORIZAR AL SEÑOR
7 ALCALDE LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN TÉCNICO ECONÓMICA NRO. DI-
8 02-17D11-06183-D, ENTRE EL MINISTER¡O DE TNCLUSóN ECONÓMICA y- SOCTAL (M!ES) y EL
9 GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNIC¡PAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE

10 MALDONADO, PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE SERVTCIOS DE DESARROLLO INFANTIL.
1.L El Señor Alcalde: señor Secretario siguiente punto del orden del dfa;
12 Secretario General: SÉPTIMO PUNTO.- 7.- Anátisis y Aprobación en primer debate det Proyecto de
13 Reforma a la Ordenanza que Regula elConsejo Cantonal de Planificación de Pedro Vicente Maldonado.
L4 El Señor Alcalde: está a consideración ustedes el punto del orden del dfa, de acuerdo a la Ordenanza
15 aprobada y en funcionamiento es potestad del Concejo nombrar los miembros que integran la Comisión
16 Especial para la organización de las actividades culturales, ya que se avecina el Carnaval Pedrovicentino,
L7 esta ha consideración de ustedes, tienen la palabra;
18 Se le concede el uso de la palabra al Vicealcalde Jhoon Correa, quien manifiesta: como dice la
19 Ordenanza, debemos trabajar ya en las actividades culturales del Carnaval Pedrovicentino y para eso
20 primeramente se debe conformar esta comisión; entonces, compañero Alcalde y compañeros Concejales,
27 quisiera proponer que la comisión este presidida por el Concejal Javier Jaramillo y que sea integrada por
22 mi persona y el Compañero Alcalde y los Directores de Responsabilidad Social y Director Administrativo;
23 por lo que elevaría a moción para que se integre la comisión de esta forma;
24 Se le concede el uso de la palabra a la Concejala Maira Aguilar, quien manifiesta: de acuerdo a lo que
25 dispone el Art. 19 de la Ordenanza de Organización y Funcionamiento del Concejo Municipal sobre la
26 comisiones especiales u ocasionales señala: "Cuando a juicio del Alcalde o Alcaldesa existan temas
27 puntuales, concretos que requieran investigación y análisis de situaciones o hechos determinados, para el
28 estudio de asuntos excepcionales o para recomendar soluciones a problemas no comunes que requieran
29 atención, el Concejo Municipal designará comisiones especiales u ocasionales, en cuya resolución se
30 especificarán las actividades a cumplir y el tiempo máximo de duración. Serán comisiones especiales u
31 ocasionales, la de festividades de aniversario y actividades culturales encargada de formular la
32 programación y de coordinar su ejecución; y, las demás que por resolución del Concejo sean creadas en
33 cualquier tiempo.; y por su parte el Art. 20 de la citada ordenanza respecto de la integración de dichas
34 comisiones señala: "Estarán integradas por tres concejalas o concejales y los funcionarios municipales o
35 de otras instituciones que el Concejo estime conveniente, según la materia, y, por representantes
36 ciudadanos si fuere pertinente; la presidirá el concejal o concejala designado/a para el efecto."; de tal
37 manera señor Alcalde que no serfa procedente que esta comisión este integrada por dos Concejales y el
38 Alcalde;
39 El Señor Alcalde: señor Secretario que tendrfa que decir al respecto:
40 El Señor Secretario: señor Alcalde en efecto, de acuerdo a las normas a las que hace referencia la señora47 Concejal, la comisión tendrfa que estar integrada por tres Concejales; no obstante no encuentro que haya42 impedimento en que Usted sea parte de dicha comisión; la sugerencia seria que dentro de la moción se43 incluya a otro Concejal o Concejala;
44 El Señor Alcalde: no sé si es posible compañero Vicealcalde que se reformule la moción?
45 El Vicealcalde Jhoon Correa: claro que sf señor Alcalde mociono para que la comisión sea presidida por
46 el Concejal Javier Jaramillo y que sea integrada por mi persona, la Concejala Maira Aguilar, su autoridad47 y los Directores de Responsabilidad Social y Director Administrativo;
48 El Señor Alcalde: existen una moción, la moción cuenta con respaldo?, el Concejal Javier Jaramillo49 respalda la moción; señor Secretario proceda con la votación; \50 El Secretario General: se procede a tomar votación de la moción formulada por el Concejal Javt$51 Jaramillo, que cuenta con respaldo del Concejal Jhoon Correa; \52 Concejala Maira Aguilar, en contra;
53 Vicealcalde Jhoon Correa, a favor;
54 Concejal Javier Jaramillo, a favor;
55 Alcalde Fabrisio Ambuludf, a favor;
56 Se contabilizan tres (3) votos a favor y un voto en contra;

GoBTERNo lurórono DEScENTRALTZADo MuNrctpAL
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RESOLUCIÓN NRO. O2I -SG-GADiITPVM-2018.. POR MAYORIA.. EL PLENO DEL LEGISLATIVO
MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO: RESUELVE APROBAR EN PRIMER
DEBATE EL PROYECTO DE REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGULA EL CONSEJO CANTONAL
DE PLANIFICACIÓI,¡ OE PEONO VICENTE MALDONADO.
El Señor Alcalde: s¡gu¡ente punto del orden del dfa;
Secretar¡o General: OCTAVO PUNTO.- 8.- Clausura de la Sesión.
El Señor Alcalde: agradecerles señores Conce.iales por su ¡ntervención y su part¡c¡pación siempre a
decisiones que se tome será en beneficio de nuestra c¡udadar tas palabras dejar clausurada la
presente sesión;

lng. Walter Ambuludi Bustamante Ab. Jaime Paul Polo
ARIOALCALDE q.^ 1l

§&;¡\i o,
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